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TALCA,  
 
 
I. Antecedentes 
 
Se ha dirigido a esta Entidad de Control, 

el Prosecretario de la Cámara de Diputados, a requerimiento del entonces 
Diputado señor Celso Morales Muñoz, quien solicitó un pronunciamiento relativo 
a la procedencia de que la Municipalidad de Curicó imponga intereses y multas a 
los vecinos de esa comuna por derechos de aseo no pagados oportunamente en 
el año 2020, sin haber practicado previamente gestiones destinadas al cobro del 
servicio. Adicionalmente, consulta sobre la vigencia de la exención de cobro de 
derechos de aseo para las personas mayores de la comuna. 

 
Requerido su informe, la entidad edilicia 

expone, en síntesis, que si bien con motivo de la emergencia sanitaria provocada 
por el brote del COVID-19, en la anotada anualidad no practicó notificaciones 
domiciliarias de cobro de derechos de aseo, como medida preventiva, puso a 
disposición de los interesados su pago a través de la página web municipal o 
presencialmente en las dependencias de la institución, lo que fue difundido a 
través de dicha plataforma electrónica y diversos canales de comunicación local. 

 
Agrega que la obligación de pago de tales 

derechos municipales tiene su fuente en la ley, de manera que la falta de 
comunicación de su cobro a los usuarios a través del señalado medio, no implicó 
que se eximieran de su pago y de los reajustes, intereses y multas en caso de 
mora, siendo responsabilidad de los vecinos el pago de las cuotas en los meses 
fijados al efecto. 

 
Finalmente, en cuanto al aspecto 

consultado, indica que, de conformidad con el decreto alcaldicio N° 7.182, de 
2019, se eximió del pago de la tarifa de aseo domiciliario, en lo que importa, a las 
personas mayores de 60 años, previa evaluación socioeconómica realizada por 
un asistente social de la dirección de desarrollo comunitario municipal. 
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II. Fundamento jurídico 
 
Sobre el particular, es necesario tener 

presente que el artículo 7°, inciso primero, del decreto ley N° 3.063, de 1979, sobre 
Rentas Municipales, establece que las municipalidades cobrarán una tarifa anual 
por el servicio de aseo -la que puede ser diferenciada según los criterios fijados 
en el artículo 6° del mismo cuerpo normativo-, por cada vivienda o unidad 
habitacional, local, oficina, kiosco o sitio eriazo. 

 
Luego, el inciso segundo del citado 

artículo 7° agrega, en lo que interesa, que las condiciones generales mediante las 
cuales se fije la tarifa indicada, su monto, el número de cuotas en que se divida 
dicho costo, así como las respectivas fechas de vencimiento y los demás aspectos 
relativos al establecimiento de la tarifa, se consignarán en las ordenanzas locales 
correspondientes. 

 
La citada norma, en su inciso tercero, 

añade que las entidades edilicias podrán, a su cargo, rebajar una proporción de la 
tarifa o eximir del pago de la totalidad de ella, sea individualmente o por unidades 
territoriales, a los usuarios que, en atención a sus condiciones socioeconómicas, 
lo ameriten, basándose para ello en el o los indicadores establecidos en las 
correspondientes ordenanzas locales. 

 
A su vez, su inciso cuarto preceptúa que 

quedarán exentos automáticamente de dicho pago aquellos usuarios cuya 
vivienda o unidad habitacional a la que se otorga el servicio tenga un avalúo fiscal 
igual o inferior a 225 unidades tributarias mensuales. 

 
A continuación, el artículo 9°, inciso final, 

del mismo texto normativo establece que habiéndose determinado a los usuarios 
del servicio afectos al pago de tarifa de aseo, las autoridades municipales velarán 
por el cumplimiento diligente de su cobranza. 

 
En este orden normativo, cabe señalar 

que la obligación de pagar por la extracción de residuos sólidos domiciliarios tiene 
como fuente la preceptiva legal aludida y la ordenanza correspondiente, 
ordenamiento que, conforme lo dispone el artículo 8° del Código Civil, se presume 
conocido desde su publicación, de manera que, aun cuando eventualmente no 
hubieren llegado los avisos de cobro de los derechos en cuestión al domicilio de 
los afectados, esa situación excepcional no los exime de la obligación de pagar el 
servicio referido (aplica criterio contenido en los dictámenes N°s. 14.294, de 2010, 
22.707, de 2011 y 57.152, de 2015, de este origen). 

 
Al respecto, es pertinente precisar que, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del referido del decreto ley N° 3.063, 
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de 1979, el monto de los impuestos y derechos allí establecidos, así como el de 
los derechos y demás gravámenes a beneficio municipal que se contemplen en 
cualesquiera otras disposiciones, que no se encuentren expresados en 
porcentajes, se reajustará semestralmente, dentro de los primeros quince días de 
los meses de enero y julio, aplicándose la misma variación experimentada por el 
Índice de Precios al Consumidor o el que lo sustituya en el semestre anterior. 

 
Por su parte, cabe tener en consideración 

que este Organismo de Control ha manifestado, entre otros, en los dictámenes 
N°s. 48.873, de 2012 y 61.039, de 2014, que la regla general es que todos los 
usuarios paguen derechos municipales por el servicio de aseo domiciliario, de 
manera que la liberación de su pago constituye una excepción. Su ocurrencia solo 
puede encontrar su fundamento en alguna de las hipótesis previstas en el 
mencionado decreto ley N° 3.063, de 1979, esto es, que se derive de la 
determinación adoptada en tal sentido por la entidad edilicia -atendido el mérito de 
las condiciones socioeconómicas de los usuarios, de acuerdo con lo establecido 
al respecto en la ordenanza que debe dictar-, o del expreso tenor de la ley, en el 
caso de viviendas o unidades habitacionales que tengan un avalúo fiscal igual o 
inferior a 225 unidades tributarias mensuales. 

 
No obstante lo señalado 

precedentemente, es dable hacer presente que de acuerdo a lo sostenido por esta 
Entidad Fiscalizadora en los dictámenes N°s. 48.873, de 2012 y 19.410, de 2013, 
entre otros, lo expresado no obsta a las acciones que en la esfera jurisdiccional 
pueda hacer valer el interesado a fin de obtener que se declare la prescripción 
extintiva de parte de los derechos municipales de que se trate, según lo preceptúa 
el artículo 2.515 del Código Civil. 

 
Precisado lo anterior, es útil recordar lo 

manifestado en el dictamen Nº 3.610, de 2020, en orden a que ante una pandemia 
como la que afecta al territorio nacional, corresponde a los órganos de la 
Administración del Estado adoptar las medidas que el ordenamiento jurídico les 
confiere a fin de proteger la vida y salud de sus servidores, evitando la exposición 
innecesaria de estos a un eventual contagio; de resguardar la continuidad del 
servicio público y de procurar el bienestar general de la población. 

 
En dicho pronunciamiento se señala que 

la adopción de cualquiera de las decisiones indicadas debe ser formalizada 
mediante la dictación del acto administrativo pertinente, teniendo en especial 
consideración la necesidad de resguardar la salud de los servidores públicos y de 
la población, evitando la propagación de la pandemia, así como el deber de no 
interrumpir las funciones indispensables para el bienestar de la comunidad, que 
constituyen la razón de ser del servicio público. 

 
 



 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD JURÍDICA 
  

- 4 - 

 
 
 
 
 
 
 
 

III. Análisis y conclusión 
 
Pues bien, en la situación de la especie, 

de los antecedentes aportados por el municipio, se aprecia que la autoridad edilicia 
adoptó en el año 2020 medidas tendientes a informar a través de diversos medios 
de comunicación que, si bien no se entregarían boletines de cobro de derechos 
de aseo en las viviendas, a fin de evitar el contacto de sus funcionarios con la 
comunidad, su pago podría realizarse presencialmente o mediante la página web 
institucional, promoviendo esta última opción, en medio de la pandemia del 
COVID-19. 

 
En este contexto, dado que la obligación 

de pago de que se trata tiene como fuente la preceptiva legal citada y la ordenanza 
de tarifa de aseo, cobro y exenciones parciales o totales de la Municipalidad de 
Curicó, cabe concluir que ha resultado procedente que esa entidad edilicia cobrara 
el monto que los interesados adeudaran por concepto de derechos de aseo 
reajustados en conformidad con la variación experimentada por el Índice de 
Precios al Consumidor, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59 del decreto ley 
N° 3.063, de 1979 (aplica criterio contenido en el dictamen N° 76.672, de 2011, de 
esta Contraloría General). 

 
Con todo, y considerando que no se han 

acompañado antecedentes que den cuenta de que la medida de gestión referida 
por el municipio haya sido formalizada a través del pertinente acto administrativo, 
es necesario señalar que la Municipalidad de Curicó deberá adoptar, en lo 
sucesivo, las medidas que sean necesarias para dar oportuno y diligente 
cumplimiento a la cobranza de los derechos de que se trata, en conformidad con 
lo dispuesto en el inciso final del artículo 9° del citado decreto ley N° 3.063, de 
1979, a fin de evitar que se repitan situaciones como la de la especie (aplica criterio 
contenido en el dictamen N° 76.672, de 2011, de este origen). 

 
Ahora bien, en cuanto a lo sostenido en 

orden a que el municipio habría cobrado directamente multas por el no pago 
oportuno de derechos municipales, es necesario puntualizar que, de ser efectivo, 
la entidad edilicia se habría excedido de sus atribuciones, ya que de tal cobro 
corresponde conocer a los Juzgados de Policía Local, en conformidad con lo 
señalado en los artículos 56 y 57 del decreto ley N° 3.063, de 1979. En 
consecuencia, ese municipio deberá dejar sin efecto las multas que, en su caso, 
hubiere cursado directamente, de lo que informará a este Órgano de Control en 
un plazo de 15 días hábiles contado desde la recepción de este oficio (aplica 
criterio contenido en el dictamen N° 76.672, de 2011, de esta procedencia). 

 
Finalmente, en cuanto a la consulta 

relativa a la vigencia de la exención del derecho municipal de aseo a las personas 
mayores, en atención a lo informado por la autoridad comunal, cumple esta 
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Entidad Fiscalizadora con remitir al peticionario copia del oficio ordinario N° 925, 
de 2021, de la Municipalidad de Curicó, con sus antecedentes, especialmente el 
oficio ordinario N° 865, de 2021, de la Directora de Desarrollo Comunitario 
municipal, y el decreto alcaldicio N° 7.182, de 2019, para su conocimiento y los 
fines pertinentes. 

 
Saluda atentamente a Ud., 
 
 
 

DISTRIBUCIÓN: 
- Al señor Prosecretario de la Cámara de Diputados. 
- Comité de Estudio de Presentaciones Parlamentarias, Contraloría General de la República. 
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